
e

e

e

NUM. 30.—MARTES 4 DE FEBRERO DE 1908

reanwn: 	
-

\

Franqueo

concertado

2

1

DE LA

• 09:%

e e4
o B, AD

Pre siden* deArin e de bist

salten, para evitar que, señalándose municipales, donde constan consig-

por dias, principalmente por los par , nadas las retribuciones de los que ä
tieulares, la retribución de trabajos las Diputaciones y Ayuntamientos

L'O s ticulo 19 de dicha ley es para ejecu- de escritorio ú oficina y otros de indo- prestan sus servicios, rechazando la

__ --__rearlas-y-no—p-ue ci o alcanzar, por tan- le intelectual so pretenda burlar la designación de jornal ó haber diario

S to, ä limitar, bajo pretexto de regla« , ley que grava las retrtb-tre4euwa_da_11.1ra retribuir servicios cuya índole---- — 	

(Gaceta del día 2 de Febrero.) 	 mentación, aquel claro precepto all . ' 109 empleados de dichos particulares, repugne esa fõWOUT5u1buIù u.	

SS. MN . el REY 
Don Alfonso XIII, yas palabras literales comprenden , así como los de las Diputaciones pro-

Considerando que, una vez publica-

«todos los jornales » , sin distinguir en- viuciales y A yunte.mientes; pero no • do, con audiencia del Consejo de Be.

tre los que se ganen accidental 6 per . ; puede admitirse que la Autoridad tado, el Reglamento definitivo de es-

manentemente: 	
, económico administrativa discuta y ta contidbución, es oportuno fijar,

Considerando que, por tanto, los niegue el concepto de jornales, que también definitivamente, la interpre-

artículos segundos, casos en ambos ` las Autoridades competentes de otros tación de la ley y del mismo Regla-

9, 0 , de los Reglamentos provisionales ramos hayan atribuido á las retribu- ' mento en esta materia;
de 30 de Marzo de 1900 y '29 de Abril ciones de algunos de los que en ellos ' 	 S. M. el REY (Q. D. G.), de confor•

de 1902, como el articulo 17, caso 10, , prestan servicios materiales, como , midad con el dictamen de la Comisión

	 	 i,' 
del Reglamento definitivo de 18 de ocurre en el ramo de Obras públicas, permanente del Consejo de Estado, se-..

" Septiembre de 1906, exceptúan tanz, respecto del cual, el Presupuesto, en ha servido disponer, con carácter ge

bien de esta contribución «todos los el articulo 2 °, capitulo 10, sección neral:P

i jornales » ; siendo de notar que, si el : S.°, «Ministerio de Fomento » , señala i.	 1.0 Que cuando en los Presupues•
1

Consejo do Estado en pleno al infor- 'i un haber diario, 
es decir, un jornal tos generales del Estado y en los Re-

mar sobre ese Reglamento definitivo, ,,
'` de 2 pesetas 50 céntimos como asáxi glamentos dictados 6 que se dicten.

' y el Gobierno al someterlo ä la apro . i' 
mum, y 2 pesetas como mínimum ä ' por el Gobierno para la ejecución de

; bación de Su Majestad, hubieran esta . e, los Capataces y Peones camineros, y los servicios de aquel, en sus distin •

mado que eran ajustadas ä la ley S r 1 en el ramo de Montes, en el articulo tos ramos, se fijen retribuciones deX

encaminadas á su buena ejecución la '14.°, eapítulo 6.° de dicha sección, fija trabajos que no sean de oficina, en

: regla 5. ft de la circular de esa Direc- ! un haber diario 6 jornal, qua varia el concepto de jornal, ya sea este ac-
-

i sión general de 13 de Julio de 1900 y 'desde 2 pesetas los Peones guardas cidedados de Hacienda aplicarán siempre
utal , Ya permanente, las Autori

la regla 4. a de la Real orden de 18 de ‘- forestales, hasta 3 pesetas 25 centi.

1 Agosto de 1902, que declaran que los MoS los 70 Guardas mayores que es• 	 tales retribuciones la exención de
.	 d 	 r ello en las tributo determinada por la ley para

PARTE OFICIAL
Considerando que la potestad re-

. glamentaria otorgada al Ministerio
• de Hacienda expresamente pore / ar-..m•n•n•••••••

la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dice guarde) y 12t1 Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu-

lada por don 'Antonio Pareja Serrada
y don Eduardo Räbago, Director tée•
n ; co y Redactor Jefe, respectivamen-
te, del periódico El Caminero, solici-
tando que se declaren exentas de con,
tribuir por utilidades las módicas re-
tribuciones que perciben los Capata-
ces y Peones camineros al servicio ; Peones camineros, por tener un nom- b tablece, exp 	 ,

del Estado: 	 1 bramiento y un título de su empleo, i' Oficios de nombramiento, que éste se 4. todos los jornales; y

Resultando que para ello se fundan ) son funcionarios y dejan de ser jorna- , hace con el jornal diario de dichas ..1 2.° Que con análogo criterio de

en que dichas retribuciones son ver . t loros, hubieran llevado esa limitación cantidades: 	
11 estimar como jornal la retribución

daderos jornales, y, por lo tanto, se .' al expresado Reglamento definitivo, ': Consideran do que, por tanto, e l por día de trabajo, de servicios que

hallan comprendidos en la excepción donde, sin embargo, no se distingue, li eximir de tributo tales retribuciones V no sean do oficina 6 escritorio, se exa•

que á favor de todos ellos, «sin distin- como se ha diche, entre jornales per- implica la buena ejecución y cumpli-• minen los presupuestos provinciales

ción de clases y condiciones » , esta- i maneetes y jornales accidentales, si , il miento de dos leyes, ä saber: la de Y municipales y las declaraciones ju•

blece la ley del expresado tributo: 	 no que se repite la excepción terna 5; Utilidades, que terminantemente ex . radas de los particulares, deterrni-
K

Considerando que e l en lgrafe le° 1 nante de la ley, que comprende ä to . ' ceptiia todos los jorna l es, y la de Pro • J nándose y resolviéndose en cada caso

del artículo 3.° de la ley de 27 de 4 dos los jornales: 	
' supuestos, donde se las da el carác- concreto si es exacto el concepto de

Marzo de 1900, que estableció la con- .j 	 Considerando que el significado i ter de jornal: 	
jornal, 6 si, por el contrario, se trata

tribucian de Utilidades, dice, literal . e gramatical y económico de la pala- 	 Considerando que un criterio anä- 1, de servicios intelectuales que no se

mente, que «Se exceptúan de esta im  bra «jornal » podrá y deberá apreciar- g logo puede y debe presidir al exami- acostumbra retribuir en esa forma.

posición todos los jornales»: 	 i se en los casos concretos que se pre• f nar los presupuestos provinciales y i De Real orden lo digo ä V. I. para

• Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
A en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
in promulgación el día en que termina la inserción de la
U> en la Gaceta. oficiala

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil

iamplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retreactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
.ea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

krtf culo 23. Las Corporaciones provinciales Y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos °fi-
te, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. • del art. 8.°

USCRIPOe PARTICULAR

EN 0óRDODA Pesetas. FErEtZA DE 06EDODAPesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. . 	 ,. . 4
Trimestre.. 	 . 	 8 25 Trimestre. . • . 11 25
Seis meses. . , 	  16 50 Seis meses. 	 . . 22 50

Un ario. .Un año 	  33 	 . . 45

Númee so- suelto, 40 cgntimos de peseta..

Eio publieo. tata= lom Oían, ezcopto loz domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de, costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto HO pasarán ä los editores le
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854. )

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLIS-

TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVENTENCIA.—Conforme con la condición 4.a 4 1 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ie-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia ,'ia
parte sin que abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 antimss
por línea 6 parte de ella, y la venta de ntimeros sueltos a
40 céntimos.
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oficial segundo de la Secretaria don : 	 Conceder cuatro ingresos en la Ca-
José Hidalgo del Riego. 	 ( sa de Socorro Hospicio.

Aprobar el expediente de apremio ii Con lo que terminó la sesión.—E1
! seguido contra el Ayuntamiento de i Secretario, Angel Maria Castifleira.

Castro del Río, por débitos de contin- 11i Sesión del día 9
gente del primer trimestre del co
rriente aflo. 	 .1, fael Conde Jiménez.

e Presidencia del Excmo. Sr. D, IZa-- e

Idem otro seguido contra el Ayun• I Sefiores que asistieron:
tamiento del Belalcázar por débitos i

Ill11131g 1hio de Illstruciell pillilica ee del cuarto trimestre del año 1906. 	 !
Y BELLAS ARTES Idem otro seguido contra el A yun• t

i tamiento de La Carlota, por débitos ¡
! del primer trimestre del ario actual. i

Excmo. Sr.: La vigente ley de Pre- i
tansiento de Priego, por débitos del

Idem otro seguido contra el Ayun.

supuestos no consigna crédito para 1
tercer trimestre del año 1906; y enel pago de las atenciones del personal

su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. I. muchos años.
Madrid 17 do Enero de 1908 — Osnea.
Sr. Director general de Contribucio•

nes, Impuestos y Rentas.
("Gaceta„ del día 31 de Enero )
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Barrrios, La Puente, López, Apari-
cio, Eseribann y Delgado Pérez.

Después de leida y aprobada el acta
de la sesión anterior, se acordaron los
particulares siguientes:

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que contrate con la
Empresa de aguas potab l es el sumí-

•S

administrativo de las Escuelas Note vista de haber ingresado la cantidad

males de Maestros de Alicante, Bur- correspondie.nte, pero que solo el Con-

gos, Córdoba, Huesca, Jaén, León, cejal don Antonio Gämiz Cáliz ha
tMálaga, Murcia y Pontevedra, y te- abonado ä la Empresa Arrendataria

niendo en cuenta la ineludible obli- 60 pesetas por dietas, conceder un

gación que las Diputaciones tienen de plazo de quince días ä los demás Con-
c 	 Isufragar estos gastos, así como los ejales para el pago de la cantidad

que produzcan los alquileres y soste ; que ä prorrota corresponde ä cada Al

uno,nitniento de los locales que ocupan
Conceder ä don Pedro Mir de La.dichas Normales.

rS. M. el Rav (Q,. D. G.) ha tenido äa, Contador de fondos provinciales,

bien disponer que, durante el presen• el segundo quinquenio ó recompensa
'•te ejercicio económico, las Diputacio- de antigüedad, consistente en otras
;nes de las provincias citadas, en vez I 500 pesetas anuales sobre su haber

de ingresar en el Tesoro público las actual.
cantidades correspondientes á las re-

don Manuel Castroverde, por sus de
Aprobar la factura presentada por

feridas atenciones, las abonen direc• 5

tarnente con arreglo ä la siguiente rechos de facturación de inscripcio•

plantilla: 	 nes de Beneficencia y demás gestio•

Escribiente, 999 pesetas. nos para el cobro de intereses corres-

Conserje, 750 pesetas. 	 pondientes al segundo trimestre del

Ordenanza-portero, 650 pesetas. 	 ';í corriente "°-
•De Real orden lo digo ä V. E. para 	 Adherirse, en nombre de esta Dipu

fa

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes ä Francisca Ro-
jas Valdeoliva, vecino del Carpio,

Conceder, por razones de equidad,
la prórroga de quince días al contra-
tista del servicio de impresión de lis
tas electorales, don José Ceta Cano-
vas, en consideración ä que las cau-
eas que expone pueden estimarse co-
mo caso de fuerza mayor, y de este
modo se facilita la ultimación del tra-

ii bajo, que, en caso contrario, sufriría
mayores dilaciones.

Informar al señor Gobernador en el
sentido de que procede desestimar el
recurso de alzada interpuesto por don
Francisco Aguado Aznar, represen-
tante de Iä Sociedad eléctrica inclin-

e trial Española, contra el acuerdo dei
Ayuntamiento de Cabra que le
ga ä abonar cierta cantidad como in-
demnización por la corta de ramas de

t los árboles del paseo de dicha ciudad,
exigiéndole A citada Sociedad el pago
de la cantidad que se le reclama,

Conceder seis ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio,

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María Castilleira.

Sesión del día 15
Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra.

fael Conde Jiménez.
Señores que asistieron:
La Puente, Escribano, López, Ba-

rrios, Aparicio y Delgado Pérez.
Leida y aprobada el acta da la se-

sión anterior, se acordaron los partí-

A .nistro, por ahora, de la que sea abso-
lutamente necesaria para el estable.
cimiento.

Idem al mismo Director para que
establezca un mechero de gas en la
habitación nuevapsente hecha para
los reconocimientos del Médico ocu-
lista.

Aprobar la factura presentada por
don Pedro García del Prado, contra•
tista de la confección de seis unifor-
mes completos para el uso diario de
los ugieres de la Corporación.-

Idem el acta de recepci6a que re •

mite el Director de la Casa de Soco-
rro Hospicio, da los géneros ádquiri
(loe por concurso de don Manuel Gue-
rra Moreno.

Idem dos certificaciones expedidas
por la Secretaría de la Comisión mix-
ta do Reclutamiento, acreditativas de
que don Rafael Torres de la Barrera,
módico civil propietario de la misma,

ta
lo

calares siguientes:
Rectificar su acuerdo de 2 del ac•

en conocimiento y demás efectos, tación, ä lo propuesto por la de Te- iLd._a Iieessesseses, 	 do 270 reconocimientos! tual en la parte respectiva al nom-
# ruel (en la instancia quo dirige al ex• - durante las sesiones celebradas en el

_ 
braiiiiesto de ordenanza de la Sección

ninq 	 V 	 rn"b°3 an°3•—• celentleimo seflor Ministr do eF ornen - mes de Junio último, y don Luis Fuen d , de Carreteras provinciales, hecho äMadrid 25 de Enero de 1908.—R. San

Ministros de, Hacienda y Gober
Pedro.
Sres 	

to suplicándole se suspendan las su . tes Terroba, suplente, no ha practi 	 favor de don Angel Rivas, en vez de
I bastas de pastos y leñas de los mon . ; cado ninguno durante el propio mes. r, ser don Angel Ríos.- z

de
S,
de
er

tes públicos, y se conceda 6, los pue••
nación.

("Gaceta" del día 1.0 de Febrero.)

Comisin proville131 de Córdoba

Za

•ar
CO
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Núm. 147

blos la utilizeión de dichos produc-
tos, mediante el pago del 10 por 100,
en la forma que hasta el afio de 1901
se venia realizando.

Confirmar el ingreso en el Depar-
tamento de dementes de Juana Maria
Romero Calero, por disposición del
seilor Juez de primera instancia de

Extracto de los acuerdos adoptados I Montero. 	 €
k

por la misma durante el tercer tri- 	 Conceder ingreso en el mismo De . I,

mestre del corriente ario de 1907. t, partamenta ä Manuel García Cabre-
ra, vecino de Pozoblanco. 	 il

AMes de Julio 	 , 	 Autorizar al Director de la Casa I
Sesión ordinaria del día 8 	 Central de Expósitos para la adquisi• ! cada uno en el establecimiento que le

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra- ción de calzado para proveer las más i corresponde, sin que se entiendan al.
fael Conde Jiménez. 	 apremiantes necesidades de los aco•

e 	 .1 terados los números del escalafón del
Señores que asistieron: 	 gidos en el establecimiento.
La Fuente, Escribano, Acarició 	 Idem al propio Director para que ' CuCeropno.ce der la pensión de 1.000 pese-

dé
tei
tes

Conceder veinte días de licencia al
auxiliar de la Sección de Examen de
Cuentas municipales don Rafael Rei-
na Fueteguerae.

Nombrar auxiliar temporero de la
Sección del Censo electoral ä don Mi.
guel Márquez García.

Subsanar la omisión cometida no
consignando en el acta del día 2 de
Enero último parte de la cuenta pro'

sentada por el habilitado del material
del Gobierno civil, de los gastos de
reparación del edificio y otros obje-
tos, aprobando ahora la parte de re-
ferencia.

Aprobar la factura' presentada por
don José C. Ortiz, autor de un jarrón
decorado de barro cocido que como
premio done la Corporación para la

Barrios, López y Delgado Pérez. 	 proceda A la limpieza del pozo que ' tas anuales A don Fermín Fernán . 9 Exposición de • Aceites celebrada en
Una vez leida y aprobada el acta ' existe en aquella Casa benéfica, y pa 	 dez Ortiz para que continúe sus esta- g los días de feria de Ntra. Sra , de la

de la sesión anterior, se acordaron los ra la reparación de la bomba que dios de violín en el Conservatorio de Salud, del presente año.
_	 hparticulares siguientes: 	 también existe, y pueda extraer el Madrid, debiendo acreditar en cada 	 Se entreguen bajo inventario, de

Nombrar auxiliares temporeros da i agua necesaria para la limpieza y curso que ha obtenido la calificación las cuarenta camas que existen en el
la Sección del Censo electoral ä don aseo, , 	 de sobresaliente. 	 Hospital de Crónicas en mediano es-
Ricardo Toril Vacas, don José Gutié . . Consignar au beneplácito por las Aprobar la certificación expedida tado de servicio, doce ä la Casa. de So.
rrez Sisternes, don José Hacer y Lu• gestiones hechas por la subcomisión . por el Director de carreteras provin. ; corro Hospicio y veinticuatro al Hos•
na, don Rafael de la Linde y don An- encargada de buscar casa para que . diales de las obras de conservación 1 pital de Agudos, para que las utili-
gel Aida López. 	 se instale provisionalmente el Go• ejecutadas en el ramal de Puente Ge. i.! con en caso de necesidad, y las cua.

Trasladar ä Rafael Castro Ramos, bierno civil y sus oficinas durante las nil ä su estación durante los meses de li tro que se dicen inservibles se vendan
actual peón caminero de la carretera obras proyectadas en la que hoy ocu• ' Abril, Mayo y Junio últimos. 	 I por hierro viejo.
de Villalsarta ä la de Córdoba ä Al- pa; encargändola nuevamente para j Pase al Departamento de domen- g Admitir la excusa que, fundada en

,lmadén, ä la de Fernán Vúliez ä su i que convenga con el propietario de la ' tes, para su observación, la acogida •i impedimento físico, preeelita del car-
estación, y en la vacante que este de• que propone en la calle Angel de Saa- en las enfermerías del Hospital de go de Concejal y, en su consecuencia,
ja nombrar ä Antonio Jodar Ranchal. vedra, mita. 2, ea el precio y condi- , Agudos Juana Redondo Fernández, ' de Alcalde presidente del Ayunta-

Conceder treinta días de licencia al i ciones. 	 ! natural de Pozoblanco, 	 miento de Palenciana don Manuel Ji-

Ampdar su acuerdo de 10 de Junio
último por el que se declaró médico
de número A don Rafael Belträ.n y Ba-
rón, interin dura la excedencia de don
Manuel López Comas ú ocurre algu-
na vacante, por ser St quien le corres-
ponde, tomando poseeión en /a Casa
de Socorro Hospicio, que es donde
existe consignación para la plaza de
dicha categoría, pasando ä ocupar la
de entrada en el Hospital de Agudos
el interino don Rafael León y Aviléa,
que es ei que sirve la excedencia del
sefior López Comas, posesionando á

de
de
ric
ba
riz
en

o
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4 DE FEBRERO DE 1908 • 3

ménez Soriano; é informar al señor subvención por la canalización de la
Gobernador en el sentido de que pro- 7 calle.
cede que los Concejales propietarios Sea entregada ä su familia la en-
del mismo que fueron suspensos gu- ferma curada en el Departamento de
bernativamente por decreto de 18 de dementes Dolores Méndez do G-rego
Diciembre de 1905, vuelvan al des- rio.
empeño de sus funciones, y en caso 	 Revocar la resolución de la Junta
de negarse ä ello compelerles al cum repartidora de Monternayor y rebajar
plimiento de su obligación, usando de la cuota de 711'60 pesetas, impuesta
los medios legales correspondientes, . ä don Bartolome Laguna Torres en el

Conceder cuatro ingresos en la Ca . reparto de : arbitrios extraordinarios
sa de Socorro Hospicio y otros cuatro ' correspondiente al año actual, ä la
en la Central de Expósitos. 	 1 suma de 500 pesetas anuales.

Con lo que terminó la sesión,—E1 	 Conceder seis ingresos en la Casa
Secretario, Angel María Castilleira. 	 de Socorro Hospicio.

Sesión del día, 16 	 Con lo que terminó la sesión.—El
Secretario, Angel Ma g ia Caatilleire.Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-

fael Conde Jiménez. 	 z 	 Sesión del dia 22
Sentires que asistieron: 	 e Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra.
La Puente, Barrios, López, Escri- fael Conde Jiménez.

banca Aparicio y Delgado Pérez. 	 Señores que asistieren:
" Previa lectura y aprobación del ac• 	 La Puente, Escribano, Barrios, Ló

ta de la sesión anterior, se acordaron pez, Aparicio y Delgado Pérez.
los particulares siguientes: 	 t, 	 Previa lectura y aprobación del ac

Autorizar el aumento de 15 pesetas ta de la sesión anterior, se acordaron
gastadas por el Director del Hospital los particulares siguientes:
de Agudas en reparaciones de cintu- 	 Designar para que asistan á la nue-
rones, maniotas y grillos para los va reunión que han de ce'ebrar los re.

.alienados perturbados por completo, presentantéte de las Diputaciones pro •

sobre las que se le concedieron en se 	 vinciales en Sevilla, en el próxlmo
biótl de 13 de Febrero último para ad 	 mes de Octubre, al ilustrísimo señor
guiri r objetos nuevos de igual índole. Presidente de la Diputación don Ma-

Informar al señor Gobernador en nuel González López; al excelentisi
eI sentido de que procede aprobar co . Y mo señor don Rafael Conde Jiménez,
mo defiiiitivo el nombramiento de 	 Vicepresidente do la Comisión pro •-cretario en propiedad del Ayunte- vincial, y al Vocal do la misma don
miento de Aguilar hecho ä favor del Pairicio López y González de Canales.
-único concursante don José A. Luce•J Aprobar la relación presentada por
na do la Cámara. el señor Presidente de la Diputación,

Conceder la primera recompensa ; de los gastos ocasionados en el viaje
de antigüedad por años de servicios ä Madrid de la comisión de señores
ä don Gabriel Córdoba Acosta, oficial Diputados para gestionar asuntes de
de la Sección de Quintas, consistente inresas provincial,
en 500 pesetas anuales sobre su haber 	 Idem la cuenta presentada por el
actual. Alcalde de esta capital, referente ä

los bagajes facilitados durante el pri
mer semestre del año 1906; que so le
conteste que es innecesaria la coesul•
ta que hace, puesto que no existe con-

-tradición alguna entre las Reales ór-
denes que cita y lo prevenido en la
circular de 23 de Septiembre de 1905,
que no limita el número de personas
que puedan hacerlo, siempre que ten-
gan derecho á ello, como son las fa-
milias de los guardias civiles, pero
no aSi el mobiliario, que puede ir por
ferrocarril; y que se le diga que guar.
de en lo sucesivo las debidas consi.
deraciones ä sus- superiores gerár-
quicos.

Idem otra cuenta justificada que
rinde el Ayuntamiento de Espiel de
los bagajes suministrados por el mis.
mo durante el primer trimestre del
corriente año.

Se devuelvan ä don Manuel Guerra
Moreno las tres fianzas que tiene
constituidas para responder á otros
taut s eeraicios da, abastecimientos
de géneros de tejidos con destino a los
establecimientos benéficos.

Conceder cinco ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—El
Secretario, Angel María Castiheira.

(Continuará.)

etia.1.1.13.311K223113310

_Ayuntamientos
--e-

VILLARA,LTO
Núm. 363

Don Gumersindo Palomero Co-ral, Al Jalde
Presidente_ del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que habiéndose forma-

do el repartimiento de consumos de
este término municipal, correspon•
diente al ate actual; la Junta muni-
cipal ha acordado se exponga al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun.
tamiento, por termino de ocho días
á contar desde el en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que dos
contribuyentes puedan examinarlo y
hacer las reclamaciones que conside-
ren justas.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de los interesados,
ä fin de que puedan hacer uso de sus
derechos.

Villeralto 24 de Enero de 1908,—
Gumersindo Palomero.

Modelo de proposición.

D. N. N 	 , vecino de 	 , en-
terado de los anuncios publicados por
el señor Alcalde presidente del Ayun-
tamiento de ésta villa con fecha T....,
y de las condiciones contenidas en el
pliego y edictos de tercera subasta
para la enagenación de la existencia
en trigo del Pósito de la misma, eta
compromete ä comprar (todo el refe
!ido grano, ó los lotes de tal y tal, et •

cétera,) con estricta sujeción ä las ex-
presadas condiciones y requisitos es-
tablecidos en los mencionados antece-
dentes, por la cant dad de 	  pese
tas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

BENAMEII
1

n'un. 461

Don Francisco Ramirez M roio, .lcalde pro-
dente del Ayuntamiento constan ;io tal de

	

e 	 esta villa.

Hago saber: que declarada vacan-
te por acuerdo de esta Corporación
municipal la plaza de Secretario de
la misma, dotada con el haber anual,
d

•

 e dos mil trescientas cincuenta pese-
tas, setace público para que los as •
pirantes puedan presentar las solici•
tudes y demás documentos necesarios
en la Secretaría de esta municipali-
d

•

 ad, durante el termino de treinta
número 3, del 3 del mismo mes, 	 días hábiles, ä contar desde el si.
Ayuntamiento de mi presidencia ha
resuelto la celebración de otra con el
propio objeto y condiciones que l a se-
guaca, si bien en la que ahora se
anuncia se hará una rebaja de 75 cen•
times de peseta en el precio medio
que 91 quintal métrico de dicho grano
tenga en el mercado de este pueblo la
víspera de la subasta. 	 Näm. 172

En su virtud, dicha tercera subasta 1 Hago saber: que habiendo sido
tendra lugar en las Casas Clonsisto- comprendidos en este alistamiento,
rieles el die siguiente ä los quince del para el reemplazo del año actual,
de la publicación de este anuncio en conforme al núm. 5 del art. 40 de la
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, ley, los mozos quo ä 'continaación sa

Declarar que el premio de 'cobran.
za ä, que tiene derecho la Sociedad
arrendataria de la. recaudación del
contingeiite en el segundo trimestre
del corriente ano s por corriente y re
-eultas, ascieode á 7.840'16 pesetas.

Declarar la responsabilidad perso •
nal de los Alcaldes y Concejales de 15
Ayuntamientos de esta provincia, por r
débitos de contingente correspondien•
tes al segundo trimestre del corrien-
te afio. 	 4

Informar al sellen. Gobernador en erri
^ sentido de que procede declarar nu-

¡Os y sin ningun valor ni efecto, tentó
la denuncia presentada por don Fran.
cisco S. Le6a Castro contra el fallo
-dictado por la Alcaldía do Luque en
el juicio celebrado contra aquél como.,
defraudador del impuesto de pesas y
medidas, como el procedimiento del
juicio que se llevó ä efecto,

Aprobar lo hecho por el Director j

del Hospital de Crónicos _con motivo
del fallecimiento de la Hija de la Ca.
ridad del mismo sor Tomasa Ganza•
bal, disponiendo loa funerales, auto-
rizándole para que lo lleve á efecto
en la forma acostumbrada.

Idem el contrato celebrado por el
//n'actor del Hospital de Agudos con
la Empresa de aguas potables para
el abeatecimiento á dicha casa bené-
fica, y el presupuesto de gastos para
Ja instalación, arbitrio municipal y

!I

ä la hora de las doce, con sujeción al
p

•

 liego de condiciones que continúa de
manifiesto en la Secretaría municipal
para que pueda ser examinado por
cuantas personas deseen interesarse
en la licitación, el cual pliego queda
modificado en -el sentido de que las
proposiciones pueden hacerse por la
totalidad del grano, ó por uno ó 111(1,9

Lotes de los ocho en que para fid-
tar la enagenación ha sido dividida
la referida especie, cada uno de cuyos
lotes comprende mil kilogramos, ex-
cepto el octavo que consta de mil
cuatrocientos sesenta y dos lcito.“44-
mos y doscientos sesenta y cinco gra -

OBEjO
ütn. 307

Dan Atiselino Rubio Moreno, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que incluido en el alis.

tanaiento de este pueblo, para el reem-
plazo del año corriente, el mozo Alas-
tasio Lázaro Rubio, hijo natural de
Maria Rubio, que nació en esta villa
el día 11 de Febrero de 1887, 6 igno•
rändose su paradero, así como el de
su familia, se le cita por el presente
edicto para que por sí ó por medio de
persona que lo represente comparez-
ca al acto de rectificación, que tendrá
lugar ä las diez de la mañana del día
26 del actual, en estas Casas Consis-
toriales, y se advierte que si no con.
curra á dicho acto será eliminado, con
arreglo ä lo prevenido en lee Reales
órdenes de 10 de Febrero dea1905 y
30 de Noviembre de 1907, sin perjui.
cío de las responsabilidades en que
pueda incurrir,

Obejo 24 de Enero de 1908.—El Al-
calde accidental, Anselmo Rubio.

mos.
El tipo pera la subasta será el pre-

cio medio que en el mercado de esta
población resulto haber tenido el quin
tal métrico de trigo la víspera de la
licitación, con la indicada rebaja de
75 céntimos de peseta por cada gaita:.
tal, el cual precio se dará ä conocer
al vecindario oportunamente, y las
proposiciones se presentarán por es-
crito en papel de la clase undécima,
en pliego cerrado, y ajustadas al nao-
delo que A continuación se consigna.

Posadas 27 de Enero de 1908 —Ra-
fael Serrano.—Antonio Uceda, Secre-
tario.

POSAD AS
núm. 451

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde i nteri-
no de esta villa.
Hago saber: que declarada desier-

ta por falta de licitadores la segunda
subasta señalada para el día 18 del
actual, referente ä :a venta del trigo
existente en el Pósito de esta pobla-
ción, y cuyo anuncio fue inserto en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia

guiente al de la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales; ad-
virtiéndose que no será admitid% ins-i
tancia alguna transcurrido el plazo
del anunciado concurso' .

Benameji 30 de Enero de 1908.—El
Alcalde, Francisco Ramírez:

Ministerio de Cultura 2024
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"n•••......111nnnnn••n77.................--....._.
e Núm. 473

expresan, 6 ignorándose su paradero, , 	 MONTILLA 	 > cho doccraento, si procede, parändo-

Núm. 453 	 les el perjuicio que haya lugar. 	
1

e
Be les cita para la rectificación defini- ..3' 	 s 	 Hago saber: que incluidos en el

,
tiva y cierre del alistamiento, que v. Dcn Juan B. Pérez Metal; Alcalde consti- i 	 Fuente Obejuna 18 de Enero de a alistamiento de este pueblo los mozos

'2tendrá lugar ante el Ayuntamiento, 	 tucional de esta ciudad. 	 1908.—Antonio León. 	 :: nacidos en el mismo, cuyos nombres
un .Al Excmo. Ay un.

en su Cesa Capitular, á las nueve del .

	

	 Hago saber: que e 	 Mozos que se citan. 	 y circunstancias conocidas se expre.

tamiento de mi presidencia, en sesión ¡
día 8 del próximo mes de Febrero, 	 . 	 Alfonso de la Coba Mejiess, hijo de :3 san á continuación, y no habiendo si-

,- celebrada el día de ayer, acordó ha- 
Antonio

	 do posible averiguar sus paraderos, á
por si tuviesen que hacer alguna re •

.._ 	
Antonio y Josefa, nació el 15 de Ene-

que de laza . ber motivo suficiente para suponer la ..9.
clamac'ón; apercibidos

	

	 1 ro de 1887. 	 pesar de las gestiones practicadas
ausencia, por más de diez atlas, de ;

comparecer les parar el perjuicio ä 	 Rafael Gálvez Fernä.ndez, de José I con este objeto, ha acordad invitar •o 

i 
los 	 del actual reemplazo del I

que hubiese lugar. 	 os mozos 	 k y María del Pilar, nació el 6 da Mar- i les por el presente, que se publicará
i Ejército que se expresan á continua- I 

zo de 1887.

	

Mozos que se citan. 	
i en los periódicos oficiales, á fin de

e. ción, con los datos que se han podido 'j 	; que acrediten el deba. de reclamar
Francisco Núñez Pedrosa, de José 1

i adquirir, y por Si fuera posible ave- 1 	
David González Sanz, de Teodero !

t y Angela, nació el 29 de Diciembre sus inclusiones en el alistamiento de
y Atanasia. 	 •riguar sus ignorados paraderos:

de 1887. 	 las poblaciones en que se encuentren,
Francisco Parra Artacho, de Rafael il 	 Manuel Jiménez Rodríguez, hijo de ii Gerónimo Herrera Martínez, de I 6 manifiesten las señas de BUS domici.

y Carmen. 	 i Matías Jiménez Gómez y Dolores Ro- I Juan Narciso y Juana, nació el 11 de lios, para que puedan ser citados per-
Job a Velosco Pedrosa, de Cristóbal i

s dríguez Cobos, nació el 14 de Febrero 
i

sonalmente, siéndolo desde ahora pa

de 1887

•
y Rosario. 	 1; Agosto de 1887, 	

ra que concurran al salón de este
:1. 	 .

Manuel González °Tachera, de Pe • :
9 Ramón Páez, hijo natural de Cata 	 CABRA 	 Ayuntamiento hasta el 8 del corrien.

dro y Francisca. 	 i men Páez Espinosa, nació el 23 de 	
P
; te en la que ha de tener lugar el cie.

Juan Moreno Ramírez, de Cristóbal eI Abril de 1887. 	 .e: 	
Ni= 435

	

V 	
)

-- Don José Pérez Arroyo, primer Teniente y h rre definitivo del alistamiento; bajo,
y Rosario. 	 Ramón Aguilera, hijo de Francisco 1 Alcalde accidental de esta ciudad. 	 s apercibimiento de que si no lo verifi•

Juan Pedro Megias Cerezo, de- 	 Aguilera Ruiz y María Carmen Expó- ;', Hago saber: que aprobadas por el can serán excluidos del mismo, pa
Francisco y Maria. 	 1. sita, nació el 14 de Mayo de 1887.

	

& Ayuntamiento, en sesión de 25 de es. !
	 .

	

4 	 rändoles los perjuicios ä que haya lu,
Juan Rosas Aragón, de Antonio y 1g 	 Enrique Galisteo Moyano, hijo de te mes, las listas de contribuyentes, ! gel.:

Carmen. 	 1 Agustín y Vicenta, nació en la aldea dividididos en secciones para el sor . ; 	 Mozos que se citan.
Juan Pacheco Sánchez, do Juan y ).o t de Santa Cruz el 29 de Junio de 1887. 1 teo de vocales asociados, quedan ex . 1

Manuel Flores Expósito, de padres
Dolores, 	 Antonio Rodríguez Gómez, hijo de 1 puestas al pablico, por término de 

Benameji 30 de Enero de 1908.— '` Francisco Rodríguez Castro y Dolo- i, ocho días, en la Secretaría municipal, i 
desconocidos, el 20 de Mayo de 1887.
, Antonio Sánchez Cosan°, de José y

Francisco Ramírez. 	 ,
i res Gómez Avenclaño, nació el 15 de ! para oir reclamaciones, en cumpli•

María, el 2 de Junio de 1887.
e. Noviembre de 1887. 	 e

	

GUADALCAZAR 	
e miento de lo que dispone el art. 69 de I Pedro Verdugo Linares, de Pedro y

Y como quiera que al expediente la vigente ley orgánica. 	 e Teresa, el 28 de Octubre de 1887.
Nena 462 	 : instruido se lo ha dado la tramitación i Cabra 28 de Enero de 1908.—José

	

4 	 j

Den Fernando López Sánchez, Alcalde del 11

t prevenida en el párrafo 2.°, art. 69 Pérez Arroyo 	
Puente Genil 1.° de Febrero de

.—Por mandado de su r

Ayuntamiento de esta villa. 	 p
': del Reglamento de 23 de Diciembre :i señoría, Joaquín Mora, Secretario. 	

1 1908.—El Alcalde, Pedro Pérez.

Hago saber: que no hábiendo tenis
, se pudo 1896 blica el presente para 	 MONTORO

do efecto por falta de licitadores la I 	 VALENZUELA. Núm. 475
eegunda subasta señalada para el día i conocimiento general. 	 1

g 	 Dado en Montilla á 1.° de Febrero 3 	
Núm. 474 	 li

do 1908.—Jnan B. Pérez.
	 Don Teodoro Priego Luque, Alcalde ccnsti- 1 El Ayuntamiento de mi accidental

20 del actual, referente ä. la venta 

del trigo existente en el Pósito de es- ! tucional de esta villa. 	 i presidencia, en sesión de ayer, acor--

- 	 CONQUISTA 	
Hago saber: que no habiéndose pro- : dó declarar ultimadas y definitivas

ta población, y cuyo anuncio fue in 
ducado reclamación alguna contra las

serto en el BOLETIN OFICIAL de la pro . "j

	

Núm. 450 	 • 	
3

	

f 	

i las listas electorales de compronoisa-

vincia, número 10, ei Ayuntamiento f.
Don Miguel Cantador Alamillo, 	

J listas de los Concejales
i:

Alcalde cons- con 	
y mayores 5i nos para Senadores de este Municipio

t. contribuyentes que en esta villa tia- 5,, y corriente alio, en la forma que re-
de mi presidencia ha resuelto la cele • ;'..

titucional de esta villa, 	 •

io •

4' Hago saber: que el Ayuntamiento 
nen derecho S. elegir compromisarios i saltan insertas en la segunda plana

	

. 	 4,

objeto y condiciones que las anter • 5
i de mi presidencia, en sesión de 26 

del para Senadores, publicadas en 1. o de i del BOLETIN OFICIAL de la provinciabración de una tercera, con el propio 

S
!, actual, ha acordado ratificar y 

dar Enero actual cumpiiendo el art. 25 de 1 del día 11. del corriente mes, por no
res. 

1.
4 	 a 

la ley de 8 de Agosto de 1877, se han haberse presentado reclamación al-
En su virtud, dicha tercera subasta como definitiva la lista de comprom

tendrá lugar en estas Casas Consista. sanos para Senadores en el premenfe 
declarado defiuitivas, á los efectos del guna durante la exposición de las

rieles el día siguiente á los ocho del

	

.--, año, que aparece inserta en el BOLE • 
articulo 29; cuyas listas aparecen in 	 mismas al público.

	

BertÄt) en el BOLETIN OFICIAL de la 	 Montoro 28 de Enero de 1908.—Pe-
de su publicación en el BOLETIN 0E1- i TIN OFICIAL de esta provincia del día

ama á la hora de las once, con sujo- :Ir 11 de los corrientes, señalado con el provincia núm. 
11, perteneciente al dro Ager.

día 13 ata corriente mes.
ción al pliego de condiciones que con- :

	

número . 79, puesto que durante los 
	

3 VILLANUEVA DEL REY

d'ula de manifiesto en la Secretaria. "I	veinte que ha estado expuesta al pú- 	
Lo que so anuncia para general co . !

El tipo para la subasta será el pre• • blico en los sitios de costumbre de es- nacimiento.
	 1	 Nüm. 476

do medio que en el mercado de esta -

	

1 ta localidad no se ha presentado re- 	
Valenzuela 25 de Enero de 1908,— i 	 No habiéndose presentado recia-

¡
g clamación alguna en su contra. 	

El Alcalde, Teodoro Priego.—Por su s fluxión alguna contra la lista de elec•
resulte haber tenido los 100 kilogra- 

ä 	
mandado: el Secretario, Antonio \Taz- torees de compromisarios para Sena

mos el dia anterior la licitación. 	 Conquista 29 de Enero de 1903.— 	
dores que se publicó en el BOLETIN-

.

	Guadalcázar 31 de Enero de 1908. I Miguel Cantador. 	
quez. 	 li •

—Fernando López.—Luís Marín, Se- :4 	

E 	

PUENTE GENIL 	 li OFICIAL do la provincia, núm. 8, co-

FUENT OBEJUNA.cretario. 	 S 	
Núm. 369 	 1 rrespondiente al día 9 del actual, ha

2

CASTRO DEL RIO 	
Núm. 368 	 • 	

Don Pedro Pérez Porras, Alcalde accidental t sido declarada aquella definitiva tal

i: Don Antonio León Caballero, Alcalde presi- 	

del ilnatre Ayuntamiento de esta villa. 	 y como aparece publicada en dichc

, Núm. 466 	 d(1 dente del Ayuntamiento constitucional de 	
Hago: saber: que con arreglo .ä. lo periódico oficial.

Don Juan Rodriguez Carretero Navajas, Al- & esta villa. 	 ,, dispuesto en el capítulo 3.° de la vi 	 Villanueva del Rey 31. de Enero 

calde cor,stituci,nal de esta villa. 	 '4' 	 Hago saber: que en el alistamiento 
t. gente ley Municipal y acuerdo del 1908.—El Alcalde, Rafael Molina,

Hago saber: que el Ayuntamiento ; de los mozos de este pueblo, formado ç Ayuntamiento del día 7 del corriente,

deessi presidencia, prestando cumpli- para el reemplazo del Ejercito del co- g han sido formadas y quedan expues- 11 	 DOS TORRES

t. tas al público, en la Secretaría de es . h 	 Núm. 469
miento al art. 66 de la ley Municipal, • rriente año, han sido incluidos coma !
acordó, en sesión del dia de ayer, di- 1 comprendidos en el art. 40 de la ley ; fa Corporación, las listas de los veci. ,... Don Juan Castro Alcalde, Alcalde conetitu

vidir en seis secciones los contribu- los mozos quo á continuación se ex " nos contribuyentes quo comprenden 	 oional de esta villa.

yentes para el sorteo de los que , co- Presara sobre aleo Paradero y rosa las doce secciones, y los vocales se- ! Hago saber: que la Corporación d

ano vocales asociados, han de formar ! dencia de sus paares no se han adqui- i fialadot3 á cadana, al objeto de que I mi presidencia, en sesada del día 26

parte de la Junta municipal en e l año rido noticias hasta hoy, y se citan por puedan ser examinadas por cuantos i del actual, acordó declarar defina

que cursa, quedando de manifiesto en i
 medio del presente para que concu- lo deseen, y en el plazo de ocho días vas las listas electorales de compre

esta Secretaria, por término de ocho rran ä los actos de rectificación y cie i formulen las reclamaciones que esti • misarios, en la forma que fueron pi

á los efectos del art. 67 de la expresa- tendrán lugar, respectivamente, en 	 Lo que se hace púbico para cono- 1,1 de los corrientes.
i blicadas en el BOLETIN OFICIAL de 10

días, las relaciones correspondientes, rre definitivo del alistamiento que men convenientes.

da ley. 	 los días 26 del actual y 8 de Febrero g cimiento general. 	 g 	 Dos Torres 27 de Enero de 1908.---
J

Castro del Río 1.° de Febrero de 1 próximo; apercibiéndolos de que de I Puente Genil 20 de Enero de 1908. El Alcalde, Juan Castro,—Faustino

1908.—Juan R. Carretero. 	 1 no verificarlo serán eliminados de di • —Pedro Pérez. 	 ' Moreno, Secretario.

1111111e	
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4 .DE FEBRERO DE 1908

BELALCAZAR
Núm. 269

8

38

(16.

is
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te
ir
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r-

a
te
n•
e-

fi•
a•

U.

i
D. Cristino Suárez Moleta 	 89 76 D. José Jiménez y Jiménez 	 191 61 ; D. Cristóbal Lozano Gómez 	 4 73

Gabriel Suárez /Mera 	 88 61 	 Francisco León López 	 191 44 1 	 José Gómez Torres 	 4 73
Lista de los minores que componen 	 Marcelino Vigara Rodri- 	 Francisco García Olmedo 175 89 1 y A los efectos prevenidos en la

este Ayuntamiento y de los mayores 	 88 46 	 Manuel Castiguez 	 ilo Díaz 	 175 47 digr''
Antero Suárez Molera 	 84 24 	 e disposición arriba citada se autoriza

	

s 	 IManuel Luque Arrebola 	 173 36contribuyentes, vecinos de este Mu•
nicipio, con derecho ä la eleccióu de 	

Alfonso Cánovas Sánchez 	 74 82 	 Juan Castro Jiménez 	 170 07 I la presente en Guadalazar ä 1.° de
Manuel Moreno Perea 	 71 78 . 	 Zoilo Molina Jiménez 	 155 15 Enero de 1908.—El Alyalde, Fernan•compromisarios para la de Senado 	 ,

res en el corriente ano: 	 Mateo Caballero Morales 	 71 51 	 José Lino Pérez Lópsz 	 146 66 do López.—Luís Marin, Secretario.
Andrés Caballero Amor 	 70 37 .

José Calvo León López 	 144 64 i
Señores del Ayuntamiento. 	 Fernando Obrero Calderón 65 92 : 	 Antonio Fuentes Moyano 144 23 	 SANTAELLA

Francisco Estabirich Muri- 	 Núm. 416D. Pedro José Jiménez González 	 Agustín Fuentes Moyano 143 67
ho

José García de Medina 	 Diego Cantero Cabrera 	
6622 (-6/76 ,•

José Navarro Ortiz 	 138 59 t de de este Ayuntamiento.
Marceliano Rubio Jiménez 	 José Castro Bravo 	 142 28 , Don Juan de Dios Aguayo Salamanca, Aloa l-

Manue l, Brull Garcia 	 46 91 .Francisco Caballero Bejararui_ 	 Cristóbal Callete Marín 	 136 80 	 Haga saber: que fijadas par el
Pedro Serena Jurado 	 Ramón Cuevas Mesa 	 46 13 	 Francisco Baena Bravo 	 134 81 i Ayuntamiento de mi presidencia lasIsicloro Copé Calderón 	 46 05 	 Francisco Peula Mansille. -Gabriel de Medina Morillo 	 1 cuentas de caudales y de ordenación,42 58Juan Antonio Calderón Pineda 	

José Murillo Jurado 	 Carrillo 	 133 70 !J respectivas al
prerupuesto del eñe

:
Agustín Bravo Fernández 40 28 '; 	 Arcadio López RuizFrancisco García Palomo

37 82 l 	

133 29
Francisco Capilla Cruz 	 José Luque Gutiérrez 	 132 95 1 anterior de 1907, quedan expuestasFrancisco Jurado Chamero 

33 33Juan Jiménez Rey 	 Felipe Calderón López 	 Antonio León López 	 130 29 ] al público en la Secretaria municipal,, 	 4

José Suárez Melera 	 Rafael Molera Mujica 	 33 03 	 Antonio García García 	 125 80 j por término de quince días, contados
A

Eleuterio Fernández Cano 	 Diego Arelian° Bejarano 	 33 03 ; 	 Federico Carrillo Alcaraz' 125 16 desde la fecha de publicación en el
Pedro Antonio Pineda López 	

'i... IVelalcäzar 2 de Enero de 1908.—El : 	 Antonio Castro Jiménez 	 125 15 e,
: Alcalde, Pedro José Jiménez.—El Se- 	 Antonio Ruiz Povedano ' 120 65 ¡ 160LETIN OFICIAL de la provincia, äJosé FernSaciez Rodríguez

cretario, Jerónimo Montero. 	 Valerio Jiménez 	 1 fin de que durante este plazo puedanJuan Manuel Medina Suárez 	 117 47 1
k ser examinadas por cuantas pronasLuque 8 de Enero de 1908.-11 Se-

Mayores contribuyentes y cuotas que 	 , 	 lo tengan por conveniente, antes de
LUQUE 	

cretario accidental, Vicente Estrada.satisfacen. 	 Mino. 270
—V.° B.': El Alcalde, Joaai J-. de Vi• i scrneterlas ä la deliberación 	 y actantees
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. 	 Lista de los señores que componen llarreal. 	 do de lä Junta administrativa de aso-D. Antonio Rubio halen° 	 2425 52 ; este Ayuntamiento y de los mayores
GUADALCAZAS 	 / dados.

d

Alfonso de Cárdezias Mo contribuyentes, vecinos de este Mu
rifle 	 1967 97 nicipio, con derecho ä la elección de	 Nm, 267 	 Lo que se publica A los efectos que

Gabriel Delgado G-ercía 1312 70 compromisarios para la de Sonado • ; 	 Lista de los señores que componen determina el párrafo 3.° del art. 161
Francisco Morillo é Hidali 	 reeeen el corriente año: 	 ; este Ayuntamiento y de los mayores de la ley orgánica vigente,

go 	 869 60 : 	 contribuyentes, vecinos de este Mu g Santaella 25 de Enero de 1908.—Dioiiisio Trucios Gibrcla 	 782 56 	 Señores del Ayuntamiento. 	 nicipio, con derecho ä la elección de z4 Juan de D. A guayo.—P. S. M : Ole-_
j

Bernal» Delgado García 741 97 : D. José Joaquín de Villarreal y Se
José Torrico,García 	 731 82 ' 	 173110 	 ; res en el corriente ano:

? compromisarios 
pera je de Senado- mente Carmona, Secretario,,

Francisco Morid() Márquez 615 85 	 Rafael Castro López 	 7. 	 I VILLANUEVA DE CORDOBA
4

Señores del Ayuntamiento.Luis Delgado García 	 605 38 	 Agostin Ortíz Molina. 	: .
1Antonio Fermín Delgado 	 Aritonio Carrillo Molina 	 D. Fernando López Sánchez 	

Núm. 463

Don Juan Rafael Blanco García, Alcalde so-García 600 79 	 Eloy Fernández Mjeriscal 	 Jo:1) Reyes Totnico 	 e
t 	 cidental de esta vil'a,Pedro Murillo De'gado 	 556 99 	 José de Porras López 	 Juan Serrano Lozano

Antonio Delgado García 517 48 	 Antonio Perras López 	 Alfonso García Jiménez 	 i Hago saber: que las cuentas de or
Francisco Murillo Delgado 494 j5 • 	 Antonio Lópaz Cañete 	 José Alonso Pozo 	 fi donación y de caudales del Pósito de
Angel Delgado y Delgado 392 5-3 	 Juan López Ruiz 	 José Toscanollorales 	 esta población', correspondientes al
Matías Alonso Rivas 	 382 47 , . Frencisco Galiate,o Jimänez 	 i1 ato 1907, quedan expuestas al públiiJuan Manuel Molera duri 	 i 	 Antonio López de la Torre 	 Mayores contribuyentes y cuota, 	s que , co en la Secretaría del Ayuntamiento,l lo 	 361 98 Una vacante 	 'satisfacen.
José García y García 	 360 46 	 Pesetas. 	 por término de quince días, para quee
Diego Suárez Delgado 	 331 17 Mayores contribuyentes y cuotas que D. Eduardo Cadeird Rejano 890 06 1

---- P puedan ser exatninedas y presentarses 
José de Cárdenas Gallardo 330 80 	 satisfacen.

Pesetas. Juan Serrano López 	 836 7 7 contra ellas rec l amaciones, si alguien
Valentía Sánchez Aparicio 329 22 	 Antonio Serrano López • 304 82 lo creyere procedente.Eduardo Pérez de/ Rey 	 316 29 D. Joaquín Carrillo Mellado 2416 88 • 	 Francisco Cadenas Rejano 160 84 j _ Villanueva da Córdoba 28 de EneroManuel Alcántara Vigara 279 48 1 	 Luis Fernández Mariscal 2407 59 	 Juan Rafael Aguilar Gar • 	 de 1908.—Juan R. Wanco,Bernardo Suárez Delgado 237 69 : 	 Miguel Cruz Puerta 	 1503 49 	 cía 	 105 40 i
Andrés Morillo Palomo 	 220 45 	 Eduardo Burgos Serrano 466 14 i 	 Molchor Alcaide Requería 57 96 ' 	 GRANJUELAJuan de Medina Morillo 	 213 58 • 	 Agustín Ortiz Pérez 	 383 26 	 Fratseisco Reyes Reina 	 44 37 I 	 11n715.ma 464Teodoro Perea Prados 	 204 35 	 Ezequiel Fernández Bautis• 	 Juan Martoe Fernández 	 42 89 ;
Francisco Delgado García 	 ta 	 367 85 	 José García Rejano 	

29 42 i Don Juan José Cärdenas Ledesraa, Alcalde
(menor) 	 200 90 	 Francisco de Paula Ortiz y 	 Pedro Cadenas Rejano 	 29 02 	

con9tituciorial de 'sfa villa.
Tomás Morillo Blanco 	 198 86 	 Carrillo 	 312 83 	 Hago saber: que confeccionado el

Antonio Reyes Luna 	 28 59Gabriel Morillo Palomo 	 189 26 	 Juan Manuel López Bravo 999 98 	 repartimiento de consumos para el
Antonio Otero ¿anta 	 185 88 • 	 Francisco Carrillo Ordóilez 299 87 Domingo Rodríguez Cid 	 26 	 corriente año de 1908, por el Ayunta- •
Sancho González Ruiz 	 167 94 ; 	 Juan Ortiz Carrillo 	 288 87 	 Manusl Hidalgo Nadales 	 24 63 miento y Junta de asociados, conforBernardo Molera Murillo 148 45 ; 	 Nicolás Jiménez Montralar 283 71 	 Antonio Alcántara Sáuclaez 24 29 me determina el art. 304 y siguientesJuan Antonio Cuadrado 	 Franciseo Velera Ortiz 	 270 71 	 Luís García García 	 23 26Mujica 	 130 39 	 Antonio Tienda Pérez 	 268 52 del vigente Reglamento, queda ex-

Patricio Aguilar Salado 	 20 01Antonio Arrnenta Muticiz 196 97 	 Paulino Moreno Padillo 	 255 90 	 puesto al público en la Secretaria de
Santiago Ruiz Bravo 	 156 16 ; 	 Arturo Ge l isteo Pino 	 255 90 	 Manuel Maguieto Vicet 	 20 01 este Municipio, por el término de ocho

	

129 02 -: 	 Santiago Brevo Luque 	 251 72 	 José Romera Arraez 	 dies hábiles, durante el cual podrán
José Melera Blanco 	 18 38
Dionieio tlorillo Trucios 	 125 48 	 Alberto Polo Sanjurjo 	 240 	 Manuel Gaste' Gómez 	 18	 loe vecinos y hacendados forasterosAntonio Rionegro Diez 	 124 74 . 	 Francisco Paula Atrebola 	 Antonio Sánchez Prieto

	

. 	 233 	
15 05 en él incluidos aducir las reclamarlo-Manuel Aparicio Perea 	 123 90 e 	 Carriilo 	 Antonio Castro Jiménez 	 12 08 nes que creyeren jnstae.Antonio Melera Blanco 118 86 	 Antonio Lóp-ez Pontanilla 230 79 	 Antonio Guerre Garrido 	 7 29Antonio Márquez Ro 	 Graejnela 1.° de Febrero de 1908,Tímoteo Bravo Carriho 	 225 98

guez 	 110 88 	 Francisco &ice° León 	 218 46 	 José López Ma,queda 	 6 97 —Jua.1. Cárdenas.—P. S. M., Joai
Angel González Jurado 	 110 86 	 Rafael Porras López 	 211 21 	 José Luna Serrano 	 6 47 quin Pella.
Francisco Calvo ,Frutos 	 108 68 	 José María Cordón Manso 205 82 	 Francisco Ciaut Sánchez 	 4 73
Angel Suárez Malasaa 	 101 96 	 José María Cañete Ortiz 191 61 	 Francisco Morales Gómez 	 4 73 	

cae....
908.—
ustina
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Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de órzloba

Número 360

Cuarto trimestre de 1907.

Li E N A
del cuarto trimestre del año de 1907,  que rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

Primera pa,ete.-Cuenta de raja

Pesetas

22.137 52

4960602

71 743 51

65.132 75

6 610 79

Segunda parte.-Cuenta por conceptos

TOTAL

de operacioues
est.ij tri-

mestre.

Pese'as

1 Propios 	
2 Mentes.. . 	
3 Impuestos.... 	
4 Beneficencia 	

1 	 5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarins 	

-1 	 8 Resultas 	
I 	 9 Amp iació-u 	

1 10 
Recursos .egales para cubrir e

déficit 	
11 Reintegros.. 	

CARGO. 	

P€tgo

1 Gastos del Ayuntamiento 	 13.67'2 	 12.788 29•1 

4
2 Poicia de seguridad 	 	 2.236 93 	 2.124 11

l 	
3 Policía urbana y rural 	 	 4.080 40 	 3.242 64

, 	 4 Instrucción pública 	 	 2.814.71 	 2.932 92
5 Beneficencia 	 	 3.597 75 	 5 273 98

3. -- 7 Corrección pública 	 	
3.412 11i 	 6 Obras pública 9	  	 »

1 	

1:23 50 	 6.674 94
8 Montes. 	  » 	 »

, 9 Cargas 	 	 39.579 64 	 23.600 67

1 
10 Obras de nueva construcción . 	 	 » 	 ti 650

/ 12 Resultas. 	 	
438 43 	 1.945 2011 Imprevistos. 	

; 	
»

, 	

»
13 Ampliación 	  l

;
V 	 DATA 	  
ii 	

69.855 50 	 65 132 75
e

I
t 	 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los Iii)ros de
! Depositaria de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a
i cuenta general definitiva del ano.

1 	
En Villanueva de Córdoba a 31 de Diciembre de 1907.-- El Depositario

accidental, Ladislao °calla.

I

i 	
Contaduría de fondoa municipalee

li
.-.1 	 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien•

los de ]oŠ libros que están ä nuestro cargo.
i 

En Villanueva de Córdoba a 22 de Enero de 1908.--E1 Regidor Interven
tor, Cayetano Herruzo.--E1 Secretario, han Ocafia.-V.° B.°: El Alcalde
Juan R. Blanco,

134.989 25

Imprenta del Diario de Córdoba.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 .....

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO. 	

Data por pagos verificados ea igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

20.830 66

4.799 67

6 865 33

1.649 50
21 77 90

85 869 96

- - - - -
91 993 02

23 365 8P

3 523 56

683 50

22 033 10

49 606 02
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del trimestre ea-
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por operaciones
recusad a.
Pesetas.

.Ora enes
real ta :asen es

e trie0:3tre.

Pese a.
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t

0 0 000
ori 	 c4
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44 196.52

8.323 23

6.865 33
»

2 333
21.977 9J

57 903 06

141 599 04

26 360 29
4 361. 04

7 323 04
5.747 66
8.871 73
3.412 11
6 698 44

63 180 31
6 650
2.383 63
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